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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RANERA

Don Juan Antonio Ortiz Gómez, Alcalde Pedáneo de la Entidad territorial inferior al
municipio de Ranera.

Hago saber: De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de
Ranera el 29 de marzo de 2015, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
de la subasta para la adjudicación del aprovechamiento cinegético en el coto privado de
caza BU-10.589, del que es titular esta Junta Vecinal, con una superficie de 561,91 ha,
conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Junta Vecinal de Ranera.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayuntamiento.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Ayuntamiento del Partido de la Sierra en Tobalina.

2. Domicilio: Plaza Consistorio, 1.

3. Localidad y código postal: 09211 Valderrama (Burgos).

4. Teléfono: 947 358 585.

5. Telefax: 947 358 585.

6. Correo electrónico: ranera@partidodelasierra.es

7. Dirección de Internet del perfil de contratante: http://contratante.burgos.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Fin del plazo de
presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 1/2015.

2. – Objeto del contrato: Arrendamiento de aprovechamiento.

a) Tipo: Cinegético.

b) Descripción del objeto: Coto privado de caza BU-10.589.

c) División por lotes y número de lotes/unidades: No.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. – Importe del contrato:

a) Importe anual: 7.000,00 euros. Importe total: 70.000,00 euros.
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5. – Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.

b) Otros requisitos: No.

6. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veinte días hábiles siguientes al de publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Modalidad de presentación: Presencial, por correo, por telefax, o por medios
electrónicos, informáticos o telemáticos.

c) Lugar de presentación: Lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

1. Dependencia: Secretaría Municipal.

2. Domicilio: Plaza Consistorio, 1

3. Localidad y código postal: 09211 Valderrama.

4. Dirección electrónica: ranera@partidodelasierra.es

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 45 días.

7. – Apertura de las ofertas:

a) Dirección: Plaza Consistorio, 1.

b) Localidad y código postal: Valderrama (Burgos) 09211.

c) Fecha y hora: Primer martes hábil siguiente a la finalización del plazo de
presentación de las ofertas, a las 13:00 horas.

8. – Otras informaciones:

a) Especies y cupos por temporada:
Núm. máximo 

Especie Núm. cazadores/días piezas/cazador/día

Perdiz roja 11/6 2

Becada 11/6 s/c

Codorniz 11/20 35

Paloma torcaz 11/6 s/c

Zorzal 11/6 s/c

Corzo macho 5/167 1

Corzo hembra 5/210 1

Jabalí: Montería 60/1 s/c

Jabalí: Al salto 5/42 s/c

En Ranera, a 30 de marzo de 2015.

El Alcalde Pedáneo, 
Juan Antonio Ortiz Gómez
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